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Guatemala, 31 de mayo de 2020

Licenc¡ada

lda Elizabeth Keller Taylor

D¡reclora General de M¡nería

Ministerio de Energía y M¡nas

Su Despacho

Su DesDacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y 8-2020 del

pres¡dente de la Bepública y Decretos 8-2020, 9-2020 y 21-2o2O del Congreso de

la Repúbl¡ca que rat¡fican, relorman y prorrogan el Estado de Calam¡dad Pública en

todo el teritorio nacional como consecuencia del pronunciam¡ento de la

Organización Mundial de la Salud de la epidem¡a de coronavirus COVID-19 como 
-

emergenc¡a de salud públ¡ca de importanc¡a internac¡onal y del Plan para la

Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en

Guatemala del M¡nisterio de Salud Públ¡ca y Asistencia Social

De conform¡dad con las disposiciones pres¡denc¡ales en caso de calam¡dad pública

y órdenes para el estricto cumpl¡miento, sus modificac¡ones y ampl¡ac¡ones de fecha

03 y 1O de mayo del 2020. Se establecen proh¡biciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las distintas dependéncias del Estado,

así como en el Sector Privado por el tiempo establec¡do y señalado

anter¡ormente, 
..

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal

que determ¡nen cada una de las autor¡dades superiores de las entidades

públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-OO7-2O2O, de fecha 20 de abr¡l del2O2O,

el Ministro de Energía y Minas en atención a las d¡sposiciones presidenciales em¡te
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las disposic¡ones intemas que deberán ser acatadas por todo el personal que

integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo Ia asislencia

de personal, que se informe al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares

para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los

insumos necesafios.

Las d¡sposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de

personal temporal', pactadas entre los d¡st¡ntos contrat¡stas y el Min¡sterio de

Energía y Minas.

Por lo que las activ¡dades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato

Número DGM-27-2020 de prestación de servicios PRoFESIONALES, fueron

real¡zadas confome las dispos¡ciones anteriores, por to que las m¡smas se

realizaron tanto en las instalaciones del M¡nisterio de Energía y M¡nas, así como

fuera de ellas.

Por este medio me dkijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula.

octava del Contrato Número DGM'27-2020, celebrado entre la DIRECCIóN

GENERAL DE MINERíA y mi persona para la prestac¡ón de seruicios

PROFESIONALES ba¡o el renglón 029, me perm¡to presentar el informe Mensual

de actividades desarrolladas en el período del01 al31 de mayo de 2020.

Se detallan Activ¡dades a continuación:

TRD 1i a) Asesorar al Depaftarnento de Control M¡nero

o Actividad realizada No. 1

Asesoré en la elaborac¡ón del documento adm¡n¡strat¡vo para em¡t¡r

op¡nión técnica de la credencial de exportación del exped¡ente número

SEXPOR-Tl-01-2020.

. Actividad real¡zada No. 2
Asesoré en la elaborac¡ón del documento adm¡n¡stralivo para em¡t¡r

opinión técnica de la credencial de exportación del expediente número

sexport-nti-01 -2020
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Actividad realizada No. 3
Asesoré en la elaboración del documento administrativo de la prov¡dencía

DCM-EXP-PROV-218-2020, del Derecho lvlinero denom¡nado

'EXTRACCIÓN MINEBA FÉNlX' con fegistro LEXT-049-05.

Act¡vidad realizada No. 4
Asesoré en la elaborac¡ón del documento admin¡strat¡vo de la prov¡denc¡a

DCM-EXP-PROV-219-2020, del Derecho Minéro denominado "MARLlN l"

con registro LEXT-s41.

Act¡v¡dad realizada No. 5
Asesoré en la elaboración del documento adm¡nistrat¡vo de la prov¡denc¡a

DCM-EXP-PROV-220-2020, del Derecho Minero denom¡nado'NAJ
ROCJA" con registro EC-10-90.

. Act¡v¡dad realizada No. 6
Asesoré en Ia elaborac¡Ón del documento admin¡strativo de la providenc¡a

DCM-EXP-PROV-228-2020, del Derecho l\¡inero denominado

"PROYECTO DE EXTRACCIÓN MINERA SECHOL' con registro LEXT-

006-11.

TRD 2: g) Asesorat en el anál¡s¡s y evaluac¡Ón de documentos tecnrcos

relac¡onados con expedientes de asuntos m¡neros de exploracíón, explotación

y explotac¡Ón ¡legal.

. Act¡vidad realizada No. 1

Asesoré en el anál¡s¡s y evaluación de la solicitud de credencial de

exoortación del expediente número SEXPOBT-TI-01 -2020

. Actividad real¡zada No. 2
Asesoré en el anál¡s¡s y evaluación de la solic¡tud de credenc¡al de

exDortac¡ón del exoed¡ente número SEXPOBT-NTl-01 -2020.

. Activ¡dad realizada No. 3
Asesoré en el análisis y evaluación

Minero denominado "EXIRACCIÓN
049-05.

de la cuerda separada del Derecho

MINERA FENIX" con registro LEXT-
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Actividad realizada No, 4
Asesoré en el análisis y evaluación de la cuerda separada del Derecho

Minero denominado "MARLIN l" con reg¡stro LEXT-s41.

Actividad realizada No. 5

Asesoré en el anál¡sis y evaluación de la cuerda separada del Derecho

Minéro denominado "NAJ ROCJA" con registro EC-10-90.

. Act¡v¡dad real¡zada No. 6
Asesoré en el análisis y evaluac¡ón de la cuerda separada del Derecho

Minéro denominado 'PBOYECTO DE EXTRACCION MINERA SECHOL'
con reoistro LEXT-006-1 1.

Atentamente,

hbb Aóerto Vega Stattino

- 
lnsen;ero G.ótooo
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Aprobado
Licda. lda Eli

D¡rectora General ría^"
Dlrección General de

Jefe
Minero
D¡recc¡ón lvlinería

Ministerio de Energía y l\¡inas


